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551. Hormigón magro vibrado

551.1 Definición.—Se define como hormigón magro vibrado la mezcla
homogénea de áridos, cemento, agua y aditivos, empleada en capas de
base bajo pavimento de hormigón, que se pone en obra con una consistencia
tal que requiere el empleo de vibradores internos para su compactación.

La ejecución del hormigón magro vibrado incluye las siguientes ope-
raciones:

Estudio y obtención de la fórmula de trabajo.
Preparación de la superficie de asiento.
Fabricación del hormigón.
Transporte del hormigón.
Colocación de elementos de guía y acondicionamiento de los caminos

de rodadura para la pavimentadora.
Puesta en obra del hormigón.
Protección y curado del hormigón fresco.

551.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva
89/106/CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a
lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad
y salud y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.

551.2.1 Cemento.—El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares
o, en su defecto, el Director de las Obras deberá fijar el tipo y la clase
resistente del cemento a emplear, la cual será, salvo justificación en con-
trario, la 32,5N o la 42,5N. El cemento cumplirá las prescripciones del
artículo 202 de este Pliego y las adicionales que establezca el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares.

No se emplearán cementos de aluminato de calcio, ni mezcla de cemento
con adiciones que no hayan sido realizadas en fábrica.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el principio
de fraguado, según la UNE-EN 196-3, que, en todo caso, no podrá tener
lugar antes de las dos horas (2 h).

551.2.2 Agua.—El agua deberá cumplir las prescripciones del artículo
280 de este Pliego.

551.2.3 Árido.—Los áridos no serán susceptibles de ningún tipo de
meteorización o de alteración física o química apreciable bajo las con-
diciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en el lugar
de empleo. Tampoco podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que
puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar
el suelo o corrientes de agua.

En cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de junio
de 2001 por el que se aprueba el Plan Nacional de Residuos de Construcción
y Demolición 2001-2006, se podrán emplear estos materiales siempre y
cuando hayan sido tratados adecuadamente para satisfacer las especifi-
caciones técnicas recogidas en este artículo.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el
Director de las Obras, deberá fijar los ensayos para determinar la inal-
terabilidad del material. Si se considera conveniente, para caracterizar
los componentes de los áridos que puedan ser lixiviados y que puedan
significar un riesgo potencial para el medio ambiente o para los elementos
de construcción situados en sus proximidades, se empleará la NLT-326.

551.2.3.1 Árido grueso.

551.2.3.1.1 Definición de árido grueso.—Se define como árido grueso
a la parte del árido total retenida en el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2.

551.2.3.1.2 Características generales del árido grueso.—El tamaño
máximo del árido grueso no será superior a cuarenta milímetros (40 mm).
Se suministrará, como mínimo, en dos (2) fracciones granulométricas
diferenciadas.

551.2.3.1.3 Calidad del árido grueso (resistencia a la fragmenta-
ción).—El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, deberá ser
inferior a treinta y cinco (35).

551.2.3.1.4 Forma del árido grueso (índice de lajas).—El índice de lajas,
según la UNE-EN 933-3, deberá ser inferior a treinta y cinco (35).

551.2.3.2 Árido fino.

551.2.3.2.1 Definición de árido fino.—Se define como árido fino a la
parte del árido total cernida por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2.

551.2.3.2.2 Características generales del árido fino.—El árido fino será
arena natural rodada. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares,
o en su defecto el Director de las Obras, podrá permitir que el árido
fino tenga una proporción determinada de arena de machaqueo.

551.2.3.2.3 Limpieza del árido fino.—El Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Particulares fijará el valor del equivalente de arena del árido fino,
según la UNE-EN 933-8. Dicho valor no será inferior a setenta y cinco
(75), ni a ochenta (80) en zonas sometidas a heladas.

551.2.3.2.4 Granulometría del árido fino.—La curva granulométrica del
árido fino, según la UNE-EN 933-1, estará comprendida dentro de los límites
que se señalan en la tabla 551.1.

TABLA 551.1

Huso granulométrico del árido fino. Cernido acumulado (% en masa)

Abertura de los tamices UNE-EN 933-2 (mm)

4 2 1 0,500 0,250 0,125 0,063

81-100 58-85 39-68 21-46 7-22 1-8 0-6

Se podrá admitir un cernido acumulado de hasta un ocho por ciento
(8%) por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2, si el contenido de partículas
arcillosas, según la UNE 7133, fuera inferior a siete decigramos (0,7 g).

Adoptada una curva granulométrica dentro de los límites indicados,
se admitirá respecto de su módulo de finura, según la UNE-EN 933-1,
una variación máxima del cinco por ciento (5%). A estos efectos, se define
el módulo de finura como la suma de las diferencias ponderales acumu-
ladas, expresadas en tanto por uno, por cada uno de los siete (7) tamices
especificados en la tabla 551.1.

551.2.4 Aditivos.—El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares
fijará los aditivos que puedan utilizarse para obtener la trabajabilidad
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adecuada y mejorar las características de la mezcla. El Director de las
Obras establecerá la necesidad de utilizar aditivos y su modo de empleo,
de acuerdo con las condiciones de ejecución, las características de la obra
y las condiciones climáticas. En cualquier circunstancia, los aditivos uti-
lizados deberán cumplir las condiciones establecidas en la UNE-EN 934-2.

Únicamente se autorizará el uso de aquellos aditivos cuyas caracte-
rísticas, y especialmente su comportamiento y los efectos sobre la mezcla
al emplearlos en las proporciones previstas, vengan garantizadas por el
fabricante, siendo obligatorio realizar ensayos previos para comprobar
dicho comportamiento.

551.2.5 Productos filmógenos de curado.—Los productos filmógenos
de curado deberán cumplir las prescripciones del artículo 285 de este
Pliego.

551.3 Tipo y composición del hormigón magro vigrado.—La resistencia
media a compresión simple a veintiocho días (28 d) del hormigón magro
vibrado, referida a probetas cilíndricas, de quince centímetros (15 cm)
de diámetro y treinta centímetros (30 cm) de altura, fabricadas y con-
servadas según la UNE 83301 y ensayadas según la UNE 83304, deberá
estar comprendida entre quince y veintidós megapascales (15 a 22 MPa).

A efectos de este artículo, la resistencia media a compresión simple
a veintiocho días (28 d) se define como la media aritmética de los resultados
obtenidos sobre tres (3) probetas de la misma amasada, definida de acuerdo
a lo indicado en el apartado 551.9.3.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el
Director de las Obras especificará el ensayo para la determinación de
la consistencia del hormigón, así como los límites admisibles en sus resul-
tados. Si se mide la consistencia según la UNE 83313, el asiento deberá
estar comprendido entre dos y seis centímetros (2 y 6 cm).

La masa unitaria del total de partículas cernidas por el tamiz 0,125
mm de la UNE-EN 933-2, incluyendo el cemento, no será inferior a dos-
cientos cincuenta kilogramos por metro cúbico de hormigón magro vibrado
(250 kg/m3).

La dosificación de cemento no será inferior a ciento cuarenta kilo-
gramos por metro cúbico (140 kg/m3) de hormigón fresco y la relación
ponderal de agua/cemento (a/c) no será superior a ciento quince cen-
tésimas (1,15).

La proporción de aire ocluido en el hormigón fresco vertido en obra,
según la UNE 83315, no será superior al cinco por ciento (5%), en volumen.
En zonas sometidas a nevadas o heladas será obligatoria la utilización
de un inclusor de aire. En este caso, la proporción de aire ocluido en
el hormigón fresco no será inferior al cuatro y medio por ciento (4,5%),
en volumen.

551.4 Equipo necesario para la ejecución de las obras.—Se estará,
en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental,
de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados
en la ejecución de las obras.

551.4.1 Central de fabricación.—La capacidad mínima de acopio de
cemento corresponderá al consumo de una jornada y media (1,5) a ren-
dimiento normal, salvo que la distancia al punto de aprovisionamiento
fuera inferior a cien kilómetros (100 km), en cuyo caso el límite se podrá
rebajar a una (1) jornada, previa autorización del Director de las Obras.

El hormigón magro se fabricará en centrales de mezcla discontinua,
capaces de manejar, simultáneamente, el número de fracciones del árido
que exija la fórmula de trabajo adoptada. La producción horaria de la
central de fabricación deberá ser capaz de suministrar el hormigón sin
que la alimentación del equipo de extensión se interrumpa a la velocidad
de avance aprobada por el Director de las Obras, considerada como mínimo
de sesenta metros por hora (60 m/h).

En carreteras con categorías de tráfico pesado T00 a T1, la central
de fabricación estará dotada de un higrómetro dosificador de agua y de
un sistema de registro y, en su caso, con visualización de la potencia
absorbida por los motores de accionamiento de los mezcladores, y de las
pesadas en los áridos, cemento, agua y eventuales aditivos.

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas,
bocas de anchura suficiente para que su alimentación se efectúe correc-
tamente, y estarán provistas de dispositivos para evitar intercontamina-
ciones; su número mínimo será función del número de fracciones de árido
que exija la fórmula de trabajo adoptada.

Para el cemento a granel se utilizará una báscula independiente de
la utilizada para los áridos. El mecanismo de carga estará enclavado contra
un eventual cierre antes de que la tolva de pesada estuviera adecuadamente
cargada. El de descarga contra una eventual apertura antes de que la
carga de cemento en la tolva de pesada hubiera finalizado, y de que la
masa del cemento en ella difiriera en menos del uno por ciento (± 1%)

de la especificada; además estará diseñado de forma que permita la regu-
lación de la salida del cemento sobre los áridos.

La dosificación de los áridos se podrá efectuar por pesadas acumuladas
en una (1) sola tolva o individualmente con una (1) tolva de pesada inde-
pendiente para cada fracción.

En el primer caso, las descargas de las tolvas de alimentación y la
descarga de la tolva de pesada estarán enclavadas entre sí, de forma que:

No podrá descargar más de un (1) silo al mismo tiempo.
El orden de descarga no podrá ser distinto al previsto.
La tolva de pesada no se podrá descargar hasta que haya sido depo-

sitada en ella la cantidad requerida de cada uno de los áridos, y estén
cerradas todas las descargas de las tolvas.

La descarga de la tolva de pesada deberá estar enclavada contra una
eventual apertura, antes de que la masa de árido en la tolva difiera en
menos de un uno por ciento (1%) del acumulado de cada fracción.

Si se utilizasen tolvas de pesada independientes para cada fracción,
todas ellas deberán poder ser descargadas simultáneamente. La descarga
de cada tolva de pesada deberá estar enclavada contra una eventual aper-
tura antes de que la masa de árido en ella difiera en menos de un dos
por ciento (± 2%) de la especificada.

El enclavamiento no permitirá que se descargue parte alguna de la
dosificación, hasta que todas las tolvas de los áridos y la del cemento
estuvieran correctamente cargadas, dentro de los límites especificados.
Una vez comenzada la descarga, quedarán enclavados los dispositivos de
dosificación, de tal forma que no se pueda comenzar una nueva dosificación
hasta que las tolvas de pesada estén vacías, sus compuertas de descarga
cerradas y los indicadores de masa de las balanzas a cero, con una tole-
rancia del tres por mil (0,3%) de su capacidad total.

Los dosificadores ponderales deberán estar aislados de vibraciones
y de movimientos de otros equipos de la central, de forma que, cuando
ésta funcione, sus lecturas, después de paradas las agujas, no difieran
de la masa designada en más del uno por ciento (± 1%) para el cemento,
uno y medio por ciento (± 1,5%) para cada fracción del árido o uno por
ciento (± 1%) para el total de las fracciones si la masa de éstas se deter-
minase conjuntamente. Su precisión no deberá ser inferior al cinco por
mil (± 0,5%) para los áridos, ni al tres por mil (± 0,3%) para el cemento.
El agua añadida se medirá en masa o en volumen, con una precisión
no inferior al uno por ciento (± 1%) de la cantidad total requerida.

Una vez fijadas las proporciones de los componentes, la única operación
manual que se podrá efectuar para dosificar los áridos y el cemento de
una amasada será la de accionamiento de interruptores y conmutadores.
Los mandos del dosificador deberán estar en un compartimento fácilmente
accesible, pero que pueda ser cerrado con llave cuando así se requiera.

Si se prevé la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá
poder dosificarlos con precisión suficiente, a juicio del Director de las
Obras. Los aditivos en polvo se dosificarán en masa y los aditivos en
forma de líquido o de pasta en masa o en volumen, con una precisión
no inferior al tres por ciento (± 3%) de la cantidad especificada de producto.

El temporizador del amasado y el de la descarga del mezclador deberán
estar enclavados de tal forma que, durante el funcionamiento del mez-
clador, no se pueda producir la descarga hasta que haya transcurrido
el tiempo de amasado previsto.

551.4.2 Elementos de transporte.—El transporte del hormigón magro
podrá realizarse en camiones hormigonera o en camiones de caja lisa y
estanca. En este último caso, los camiones deberán ir siempre provistos
de una lona o cobertor adecuado para proteger al hormigón magro durante
su transporte, evitando la excesiva evaporación del agua o la intrusión
de elementos extraños.

Deberán disponerse los equipos necesarios para la limpieza de los ele-
mentos de transporte antes de recibir una nueva carga de hormigón magro.

La producción horaria del equipo de transporte deberá ser capaz de
suministrar el hormigón magro sin que la alimentación del equipo de exten-
sión se interrumpa a la velocidad de avance aprobada por el Director
de las Obras, considerada como mínimo de sesenta metros por hora
(60 m/h).

551.4.3 Equipos de puesta en obra del hormigón magro.

551.4.3.1 Pavimentadoras de encofrados deslizantes.—La puesta en
obra se realizará mediante una pavimentadora de encofrados deslizantes,
capaz de extender, vibrar y enrasar uniformemente el hormigón fresco.
El Director de las Obras podrá exigir un equipo para el reparto previo
del hormigón magro en toda la anchura de pavimentación.

La pavimentadora deberá estar equipada con un sistema de guía por
cable, debiendo actuar los servomecanismos correctores apenas las des-
viaciones de la pavimentadora rebasen tres milímetros (3 mm) en alzado,
o diez milímetros (10 mm) en planta.

ORDEN FOM/891/2004

Artíc
ulo

 de
rog

ad
o p

or 
la

Orde
n F

OM/25
23

/20
14



BOE núm. 83 Martes 6 abril 2004 14505

La pavimentadora estará dotada de encofrados móviles de dimensiones,
forma y resistencia suficientes para sostener el hormigón lateralmente
durante el tiempo necesario para obtener la sección transversal prevista,
sin asiento del borde de la losa. Tendrá los dispositivos adecuados aco-
plados para mantener limpios los caminos de rodadura del conjunto de
los equipos de extensión y terminación.

La pavimentadora deberá poder compactar adecuadamente el hormigón
fresco en toda la anchura del pavimento, mediante vibración interna apli-
cada por elementos cuya separación estará comprendida entre cuarenta
y sesenta centímetros (40 a 60 cm), medidos entre sus centros. La sepa-
ración entre el centro del vibrador extremo y la cara interna del encofrado
correspondiente no excederá de quince centímetros (15 cm). La frecuencia
de cada vibrador no será inferior a ochenta hertzios (80 Hz), y su amplitud
será suficiente para ser perceptible en la superficie del hormigón fresco
a una distancia de treinta centímetros (30 cm).

Los elementos vibratorios no se deberán apoyar, en ningún caso, en
la capa inferior, y dejarán de funcionar en el instante en que se detenga
la pavimentadora.

La longitud de la maestra enrasadora deberá ser suficiente para que
no se aprecien ondulaciones en la superficie del hormigón extendido.

551.4.3.2 Equipos manuales.—En áreas pequeñas o en reparaciones
en las que se utilice el hormigón magro con superplastificantes (reductores
de agua de alta actividad), el Director de las Obras podrá autorizar su
extensión y compactación por medios manuales. En este caso, para enrasar
el hormigón magro se utilizará una regla vibrante ligera.

Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares admitiera el fra-
tasado manual, o si el Director de las Obras lo autorizara, en los lugares
en que, por su forma o por su ubicación, no sea posible el empleo de
máquinas, la superficie del hormigón se alisará y nivelará con fratases
de una longitud no inferior a cuatro metros (4 m) y una anchura no inferior
a diez centímetros (10 cm), rigidizados con costillas y dotados de un mango
suficientemente largo para ser manejados desde zonas adyacentes a la
de extensión.

551.4.4 Distribuidor del producto filmógeno de curado.—Los pulve-
rizadores deberán asegurar un reparto continuo y uniforme en toda la
anchura de la losa y en sus costados descubiertos, e ir provistos de dis-
positivos que proporcionen una adecuada protección del producto pul-
verizado contra el viento y de otro mecánico en el tanque de almace-
namiento del producto, que lo mantendrá en continua agitación durante
su aplicación.

En zonas pequeñas o inaccesibles a dispositivos mecánicos, el Director
de las Obras podrá autorizar el empleo de pulverizadores manuales.

551.5 Ejecución de las obras.

551.5.1 Estudio y obtención de la fórmula de trabajo.—La producción
del hormigón magro no se podrá iniciar en tanto que el Director de las
Obras no haya aprobado la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada
en el laboratorio y verificada en la central de fabricación y en el tramo
de prueba, la cual deberá señalar, como mínimo:

La identificación y proporción ponderal en seco de cada fracción del
árido en la amasada.

La granulometría de los áridos combinados por los tamices 40 mm;
25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 1 mm; 0,500 mm; 0,250
mm; 0,125 mm; y 0,063 mm de la UNE-EN 933-2.

La dosificación de cemento, la de agua y, eventualmente, la de cada
aditivo, referidas a la amasada (en masa o en volumen, según corresponda).

La resistencia mínima a compresión simple, a veintiocho días (28 d).
La consistencia del hormigón fresco y el contenido de aire ocluido.

Será preceptiva la realización de ensayos de resistencia a compresión
simple, para cada fórmula de trabajo, con objeto de comprobar que los
materiales y medios disponibles en obra permiten obtener un hormigón
magro con las características exigidas. Los ensayos de resistencia se lle-
varán a cabo sobre probetas procedentes de seis (6) amasadas diferentes,
confeccionando dos (2) series de tres (3) probetas por amasada, según
la UNE 83301, admitiéndose para ello el empleo de una mesa vibrante.
Dichas probetas se conservarán en las condiciones previstas en la citada
norma, para ensayar a compresión simple, según la UNE 83304, una (1)
serie de cada una de las amasadas a siete días (7 d) y la otra a veintiocho
días (28 d).

La resistencia de cada amasada a una cierta edad se determinará como
la media de la resistencia de las probetas confeccionadas con hormigón
de dicha amasada y ensayadas a dicha edad.

Si la resistencia media a siete días (7 d) resultara superior al ochenta
por ciento (80%) de la especificada a veintiocho días (28 d), y no se hubieran
obtenido resultados del contenido de aire ocluido y de la consistencia

fuera de los límites establecidos, se podrá proceder a la realización de
un tramo de prueba con ese hormigón magro. En caso contrario, se deberá
esperar a los veintiocho días (28 d) y se introducirán los ajustes necesarios
en la dosificación, y se repetirán los ensayos de resistencia.

Si la marcha de las obras lo aconsejase, el Director de las mismas
podrá exigir la corrección de la fórmula de trabajo, que se justificará
mediante los ensayos oportunos. En todo caso se estudiará y aprobará
una nueva fórmula siempre que varíe la procedencia de alguno de los
componentes, o si, durante la producción, se rebasasen las tolerancias
establecidas en este artículo.

551.5.2 Preparación de la superficie de asiento.—Se comprobarán la
regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que vaya a
extenderse el hormigón magro vibrado. El Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, deberá indicar
las medidas necesarias para obtener dicha regularidad superficial y, en
su caso como subsanar las deficiencias.

Se prohibirá circular sobre la superficie preparada, salvo al personal
y equipos que sean imprescindibles para la ejecución de la capa. En este
caso, se tomarán todas las precauciones que exigiera el Director de las
Obras, cuya autorización será preceptiva.

En época seca y calurosa, y siempre que sea previsible una pérdida
de humedad del hormigón magro, el Director de las Obras podrá exigir
que la superficie de apoyo se riegue ligeramente con agua, inmediatamente
antes de la extensión, de forma que ésta quede húmeda, pero no enchar-
cada, eliminándose las acumulaciones que hubieran podido formarse.

551.5.3 Fabricación del hormigón magro.

551.5.3.1 Acopio de áridos.—Los áridos se producirán o suministrarán
en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y manejarán
por separado hasta su introducción en las tolvas de áridos. Cada fracción
será suficientemente homogénea y se deberá poder acopiar y manejar sin
peligro de segregación, observando las precauciones que se detallan a
continuación.

El número de fracciones no podrá ser inferior a tres (3) para las cate-
gorías de tráfico pesado T00 a T2, incluidos arcenes. El Director de las
Obras podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estimara necesario
para mantener la composición y características del hormigón magro vibrado.

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás para evitar
que se produzcan contaminaciones entre ellas. Si los acopios se fueran
a disponer sobre el terreno natural, se drenará la plataforma y no se
utilizarán los quince centímetros (15 cm) inferiores de los mismos, a no
ser que se pavimente la zona de acopio. Los acopios se construirán por
capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y no por montones
cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, tomando las
medidas oportunas para evitar su segregación.

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se aco-
piarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad; esta misma medida
se aplicará cuando se autorice el cambio de procedencia de un árido.
No se emplearán métodos de transporte desde los acopios a las tolvas
de la central que pudieran causar segregación, degradación o mezcla de
fracciones de distintos tamaños.

El volumen mínimo de acopios antes de iniciar la producción de la
mezcla no deberá ser inferior al cincuenta por ciento (50%), en carreteras
con categoría de tráfico pesado T00 a T2.

551.5.3.2 Suministro y acopio de cemento.—El cemento se suminis-
trará y acopiará de acuerdo con el artículo 202 de este Pliego.

La masa mínima de cemento acopiado en todo momento no deberá
ser inferior a la necesaria para la fabricación del hormigón durante una
jornada y media (1,5) con un rendimiento normal. El Director de las Obras
podrá autorizar la reducción de este límite a una (1) jornada, si la distancia
entre la central de hormigonado y la fábrica de cemento fuera inferior
a cien kilómetros (100 km).

551.5.3.3 Acopio de aditivos.—Los aditivos se protegerán convenien-
temente de la intemperie y de toda contaminación; los sacos de productos
en polvo se almacenarán en un lugar ventilado y defendido, tanto de la
intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes. Los aditivos
suministrados en forma líquida y los pulverulentos diluidos en agua se
almacenarán en depósitos estancos y protegidos de las heladas, equipados
de elementos agitadores para mantener permanentemente los sólidos en
suspensión.

551.5.3.4 Amasado del hormigón magro.—La carga de cada una de
las tolvas de áridos se realizará de forma que el contenido esté siempre
comprendido entre el cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su
capacidad, sin rebosar. En las operaciones de carga se tomarán las pre-
cauciones necesarias para evitar segregaciones o contaminaciones. La ali-
mentación del árido fino, aun cuando ésta fuera de un (1) único tipo
y granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre dos (2) tolvas.
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El amasado se realizará mediante dispositivos capaces de asegurar
la completa homogeneización de todos los componentes. La cantidad de
agua añadida a la mezcla será la necesaria para alcanzar la relación agua/ce-
mento fijada por la fórmula de trabajo; para ello, se tendrá en cuenta
el agua aportada por la humedad de los áridos, especialmente del árido
fino.

Los aditivos en forma líquida o en pasta se añadirán al agua de amasado,
mientras que los aditivos en polvo se deberán introducir en el mezclador,
junto con el cemento o los áridos.

A la descarga del mezclador todo el árido deberá estar uniformemente
distribuido en el hormigón magro, y todas sus partículas total y homo-
géneamente cubiertas de pasta de cemento. Los tiempos de mezcla y ama-
sado necesarios para lograr una masa homogénea y uniforme, sin segre-
gación, así como la temperatura máxima del hormigón al salir del mezclador
serán fijados durante la realización del tramo de prueba especificado en
el apartado 551.6. Si se utilizase hielo para enfriar el hormigón, la descarga
no comenzará hasta que se hubiera fundido en su totalidad, y se tendrá
en cuenta para la relación agua/cemento (a/c).

Antes de volver a cargar el mezclador, se vaciará totalmente su con-
tenido. Si hubiera estado parado más de treinta minutos (30 min), se
limpiará perfectamente antes de volver a verter materiales en él. De la
misma manera se procederá antes de comenzar la fabricación de hormigón
con un nuevo tipo de cemento.

551.5.4 Transporte del hormigón magro.—El transporte del hormigón
magro desde la central de fabricación hasta su puesta en obra se realizará
tan rápidamente como sea posible. No se mezclarán masas frescas fabri-
cadas con distintos tipos de cemento. El hormigón magro transportado
en vehículo abierto se protegerá con cobertores contra la lluvia o la dese-
cación.

La máxima caída libre vertical del hormigón en cualquier punto de
su recorrido no excederá de un metro y medio (1,5 m) y, si la descarga
se hiciera al suelo, se procurará que se realice lo más cerca posible de
su ubicación definitiva, reduciendo al mínimo posteriores manipulaciones.

551.5.5 Elementos de guía y acondicionamiento de los caminos de
rodadura para pavimentadoras de encofrados deslizantes.—La distancia
entre piquetes que sostengan el cable de guía de las pavimentadoras de
encofrados deslizantes no podrá ser superior a diez metros (10 m); dicha
distancia se reducirá a cinco metros (5 m) en curvas de radio inferior
a quinientos metros (500 m) y en acuerdos verticales de parámetro inferior
a dos mil metros (2.000 m). Se tensará el cable de forma que su flecha
entre dos piquetes consecutivos no sea superior a un milímetro (1 mm).

Donde se hormigone una franja junto a otra existente, se podrá usar
ésta como guía de las máquinas. En este caso, deberá haber alcanzado
una edad mínima de tres días (3 d) y se protegerá la superficie de la
acción de las orugas interponiendo bandas de goma, chapas metálicas
u otros materiales adecuados, a una distancia conveniente del borde. Si
se observaran daños estructurales o superficiales en los caminos de roda-
dura, se suspenderá el hormigonado, reanudándolo cuando aquél hubiera
adquirido la resistencia necesaria, o adoptando precauciones suficientes
para que no se vuelvan a producir dichos daños.

Los caminos de rodadura de las orugas estarán suficientemente com-
pactados para permitir su paso sin deformaciones, y se mantendrán lim-
pios. No deberán presentar irregularidades superiores a quince milímetros
(15 mm).

551.5.6 Puesta en obra del hormigón magro.—Donde la calzada tuviera
dos (2) o más carriles en el mismo sentido de circulación, para las categorías
de tráfico pesado T00 y T0 o cuando la obra tenga una superficie de pavi-
mentación superior a setenta mil metros cuadrados (70.000 m2), se hor-
migonarán al menos dos (2) carriles al mismo tiempo con una única
pavimentadora.

La puesta en obra del hormigón se realizará con pavimentadoras de
encofrados deslizantes. La descarga y la extensión previa del hormigón
en toda la anchura de pavimentación se realizarán de modo suficientemente
uniforme para no desequilibrar el avance de la maquina; esta precaución
se deberá extremar al hormigonar en rampa.

Se cuidará que delante de la maestra enrasadora se mantenga en todo
momento, y en toda la anchura de la pavimentación, un volumen suficiente
de hormigón fresco en forma de cordón de unos diez centímetros (10
cm) como máximo de altura; delante de los fratases de acabado se man-
tendrá un cordón continuo de mortero fresco, de la menor altura posible.

Se dispondrán pasarelas móviles con objeto de facilitar la circulación
del personal y evitar daños al hormigón fresco, y los tajos de hormigonado
deberán tener todos sus accesos correctamente señalizados y acondicio-
nados para proteger la capa recién construida.

Donde el Director de las Obras autorizase la extensión y la compactación
del hormigón por medios manuales, se mantendrá siempre un volumen

suficiente de hormigón delante de la regla vibrante, y se continuará com-
pactando hasta que se haya conseguido la forma prevista y la lechada
fluya ligeramente a la superficie.

551.5.7 Ejecución de juntas.—En caso de que el Director de las Obras
autorizase la ejecución de una junta longitudinal de hormigonado, se pres-
tará la mayor atención y cuidado a que el hormigón magro que se coloque
a lo largo de esta junta sea homogéneo y quede perfectamente compactado.
La junta distará al menos medio metro (0,5 m) de cualquier junta lon-
gitudinal prevista en el pavimento de hormigón.

Las juntas transversales de hormigonado se dispondrán al final de
la jornada, o donde se hubiera producido, por cualquier causa, una interrup-
ción en el hormigonado que hiciera temer un comienzo de fraguado, según
el apartado 551.8.1.

551.5.8 Terminación.—Se prohibirá el riego con agua o la extensión
de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para facilitar su aca-
bado. Donde fuera necesario aportar material para corregir una zona baja,
se empleará hormigón aún no extendido. En todo caso, antes de que comien-
ce a fraguar el hormigón, se dará a su superficie un acabado liso y homo-
géneo, según determine el Director de las Obras.

551.5.9 Protección y curado del hormigón magro.

551.5.9.1 Generalidades.—Durante el primer período de endurecimien-
to, se protegerá el hormigón contra el lavado por lluvia, contra la desecación
rápida, especialmente en condiciones de baja humedad relativa del aire,
fuerte insolación o viento, y contra enfriamientos bruscos o congelación.

Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto
el Director de las Obras, lo exige, se colocará sobre las máquinas de puesta
en obra un tren de tejadillos bajos de color claro, cerrados y móviles,
que cubran una longitud de capa igual, al menos, a cincuenta metros (50
m). Alternativamente, el Director de las Obras podrá autorizar la utilización
de una lámina de plástico o un producto de curado resistente a la lluvia.

Durante un período que, salvo autorización expresa del Director de
las Obras, no será inferior a tres días (3 d) a partir de la puesta en obra
del hormigón, estará prohibido todo tipo de circulación sobre la capa recién
ejecutada, con excepción de la imprescindible para comprobar la regu-
laridad superficial.

551.5.9.2 Curado con productos filmógenos.—El hormigón magro se
curará con un producto filmógeno durante el plazo que fije el Director
de las Obras, salvo que éste autorice el empleo de otro sistema. Deberán
someterse a curado todas las superficies expuestas de la losa, incluidos
sus bordes, apenas queden libres.

Si para el curado se utilizasen productos filmógenos, se aplicarán ape-
nas hubieran concluido las operaciones de acabado y no quedase agua
libre en la superficie de la capa.

El producto de curado será aplicado, en toda la superficie de hormigón,
por medios mecánicos que aseguren una pulverización del producto en
un rocío fino de forma continua y uniforme, con la dotación aprobada
por el Director de las Obras, que no podrá ser inferior a doscientos gramos
por metro cuadrado (200 g/m2).

En condiciones ambientales adversas de baja humedad relativa, altas
temperaturas, fuertes vientos o lluvia, el Director de las Obras podrá exigir
que el producto de curado se aplique antes y con mayor dotación.

551.5.9.3 Curado por humedad.—Si la capa de hormigón magro vibrado
se curase por humedad, se cubrirá su superficie con arpilleras, esterillas
u otros materiales análogos de alto poder de retención de humedad, que
se mantendrán saturados durante el período de curado. Dichos materiales
no deberán estar impregnados ni contaminados por sustancias perjudi-
ciales para el hormigón.

Mientras que la superficie del hormigón no se cubra con el pavimento,
se mantendrá húmeda adoptando las precauciones necesarias para que
en ninguna circunstancia se deteriore la superficie del hormigón.

551.5.10 Protección térmica.—Durante el período de curado, el hor-
migón magro deberá protegerse contra la acción de la helada o de un
enfriamiento rápido. En el caso de que se tema una posible helada, se
protegerá con una membrana de plástico lastrada contra el viento y apro-
bada por el Director de las Obras, hasta el día siguiente a su puesta en
obra.

Si fuera probable el enfriamiento brusco de un hormigón sometido
a elevadas temperaturas diurnas, como en caso de lluvia después de un
soleamiento intenso o de un descenso de la temperatura ambiente en más
de quince grados Celsius (15o C) entre el día y la noche, se deberá proteger
la capa en la forma indicada en el párrafo anterior.

551.6 Tramo de prueba.—Adoptada una fórmula de trabajo, según el
apartado 551.5.1, se procederá a la realización de un tramo de prueba
con el mismo equipo, velocidad de hormigonado y espesor que se vayan
a utilizar en la obra.

La longitud del tramo de prueba definida en el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares deberá ser, como mínimo, de cien metros (100 m).
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El Director de las Obras determinará si fuera aceptable su realización
como parte integrante de la obra de construcción.

En el tramo de prueba se comprobará que:

Los medios de vibración serán capaces de compactar adecuadamente
el hormigón magro en todo su espesor.

Se podrán cumplir las prescripciones de terminación y de regularidad
superficial.

El proceso de protección y de curado será adecuado.

Si la ejecución no fuese satisfactoria, se procederá a la realización
de otro tramo de prueba, introduciendo las oportunas variaciones en los
equipos o métodos de puesta en obra. No se podrá proceder a la cons-
trucción de la capa en tanto que un tramo de prueba no haya sido aprobado
por el Director de las Obras.

El curado del tramo de prueba se prolongará durante el período pres-
crito en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, y, a los veintiséis
días (26 d) de su puesta en obra, se extraerán de él seis (6) testigos cilín-
dricos, según la UNE 83302; situados en emplazamientos aleatorios que
disten entre sí un mínimo de siete metros (7 m) en sentido longitudinal,
y separados más de cincuenta centímetros (50 cm) de cualquier junta
o borde. Estos testigos se ensayarán a compresión simple, según la UNE
83304, a veintiocho días (28 d) de edad, después de haber sido conservados
durante las cuarenta y ocho horas (48 h) anteriores al ensayo en las con-
diciones previstas en la UNE 83302. El valor medio de los resultados de
estos ensayos servirá de base para su comparación con los resultados
de los ensayos de control, a los que se refiere el apartado 551.10.1.1.

551.7 Especificaciones de la unidad terminada.

551.7.1 Resistencia.—La resistencia a compresión simple a veintiocho
días (28 d) cumplirá lo indicado en el apartado 551.3 de este artículo.

551.7.2 Alineación, rasante, espesor y anchura.—Las desviaciones en
planta, respecto a la alineación teórica, no deberán ser superiores a cuatro
centímetros (4 cm) con longitudes de referencia de tres metros (3 m)
y la superficie de la capa deberá tener las pendientes indicadas en los
Planos.

La rasante de la superficie acabada no deberá quedar por debajo de
la teórica, en más de diez milímetros (10 mm), ni rebasar a ésta en ningún
punto; el espesor de la capa no podrá ser inferior, en ningún punto, al
previsto en los Planos de secciones tipo. En todos los perfiles se comprobará
la anchura extendida, que en ningún caso podrá ser inferior a la teórica
deducida de la sección tipo de los Planos.

551.7.3 Regularidad superficial.—El Índice de Regularidad Internacio-
nal (IRI), según la NLT-330, no superará los valores indicados en la tabla
551.2.

TABLA 551.2

Índice de Regularidad Internacional (IRI)

Porcentaje
de hectómetros

IRI
(dm/hm)

50 R 2,0
80 R 2,5

100 R 3,0

551.8 Limitaciones de la ejecución.

551.8.1 Generalidades.—Se interrumpirá el hormigonado cuando llue-
va con una intensidad que pudiera, a juicio del Director de las Obras,
dañar al hormigón magro fresco.

La descarga del hormigón, transportado en camiones sin elementos
de agitación, deberá realizarse antes de que haya transcurrido un período
máximo de cuarenta y cinco minutos (45 min), a partir de la introducción
del cemento y de los áridos en el mezclador. El Director de las Obras
podrá aumentar este plazo si se utilizan retardadores de fraguado, o dis-
minuirlo si las condiciones atmosféricas originan un rápido endurecimien-
to del hormigón.

No deberá transcurrir más de una hora (1 h) entre la fabricación del
hormigón y su terminación. El Director de las Obras podrá aumentar este
plazo hasta un máximo de dos horas (2 h), si se emplean cementos cuyo
principio de fraguado no tenga lugar antes de dos horas y media (2 h
30 min), si se adoptan precauciones para retrasar el fraguado del hormigón
o si las condiciones de humedad y temperatura son favorables. En ningún
caso se colocarán en obra amasadas que acusen un principio de fraguado,
o que presenten segregación o desecación.

Salvo que se instale una iluminación suficiente, a juicio del Director
de las Obras, el hormigonado de la capa se detendrá con la antelación
suficiente para que el acabado se pueda concluir con luz natural.

Si se interrumpe la puesta en obra por más de media hora (1/2 h),
se cubrirá el frente de hormigonado de forma que se impida la evaporación
del agua. Si el plazo de interrupción fuera superior al máximo admitido
entre la fabricación y la puesta en obra del hormigón, se dispondrá una
junta de hormigonado transversal, de acuerdo con lo establecido en el
apartado 551.5.7.

551.8.2 Limitaciones en tiempo caluroso.—En tiempo caluroso se
extremarán las precauciones, de acuerdo con las indicaciones del Director
de las Obras, a fin de evitar desecaciones superficiales y fisuraciones.

Apenas la temperatura ambiente rebase los treinta grados Celsius
(30 oC), se controlará constantemente la temperatura del hormigón, la cual
no deberá rebasar en ningún momento los treinta y cinco grados Celsius
(35 oC). El Director de las Obras podrá ordenar la adopción de precauciones
suplementarias a fin de que el material que se fabrique no supere dicho
límite.

551.8.3 Limitaciones en tiempo frío.—La temperatura de la masa de
hormigón magro, durante su puesta en obra, no será inferior a cinco grados
Celsius (5 oC) y se prohibirá la puesta en obra del hormigón magro sobre
una superficie cuya temperatura sea inferior a cero grados Celsius (0 oC).

En general, se suspenderá la puesta en obra siempre que se prevea
que, dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes, pueda descender
la temperatura ambiente por debajo de los cero grados Celsius (0 oC).
En los casos que, por absoluta necesidad, se realice la puesta en obra
en tiempo con previsión de heladas, se adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del
hormigón magro, no se producirán deterioros locales en los elementos
correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las caracterís-
ticas resistentes del material.

Si, a juicio del Director de las Obras, hubiese riesgo de que la tem-
peratura ambiente llegase a bajar de cero grados Celsius (0 oC) durante
las primeras veinticuatro horas (24 h) de endurecimiento del hormigón,
el Contratista deberá proponer precauciones complementarias, las cuales
deberán ser aprobadas por el Director de las Obras.

551.8.4 Apertura a la circulación.—El paso de personas y de equipos
para la comprobación de la regularidad superficial podrá autorizarse cuan-
do hubiera transcurrido el plazo necesario para que no se produzcan des-
perfectos superficiales, y se hubiera secado el producto filmógeno de cura-
do, si se emplea este método.

El tráfico de obra no podrá circular antes de siete días (7 d) desde
la ejecución de la capa. El Director de las Obras podrá autorizar una
reducción de este plazo, siempre que el hormigón magro vibrado hubiera
alcanzado una resistencia a compresión de, al menos, el ochenta por ciento
(80%) de la exigida a veintiocho días (28 d).

551.9 Control de calidad.

551.9.1 Control de procedencia de los materiales.

551.9.1.1 Control de procedencia del cemento.—Se seguirán las pres-
cripciones del artículo 202 de este Pliego.

551.9.1.2 Control de procedencia de los áridos.—Si con los áridos se
aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
obligatorias de este artículo o documento acreditativo de la homologación
de la marca, sello o distintivo de calidad del árido, según lo indicado
en el apartado 551.12, los criterios descritos a continuación para realizar
el control de procedencia de los áridos no serán de aplicación obligatoria,
sin perjuicio de las facultades que correspondan al Director de las Obras.

En el supuesto de no cumplirse las condiciones indicadas en el apartado
anterior, de cada procedencia del árido, y para cualquier volumen de pro-
ducción previsto, se tomarán cuatro (4) muestras, según la UNE-EN 932-1,
y de cada fracción de ellas se determinará:

El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2.
La granulometría de cada fracción, especialmente del árido fino, según

la UNE-EN 933-1.
El equivalente de arena del árido fino, según la UNE-EN 933-8.

El Director de las Obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos
sobre nuevas muestras y la realización del siguiente ensayo adicional:

El contenido en partículas arcillosas del árido fino, según la UNE 7133.

551.9.2 Control de calidad de los materiales.

551.9.2.1 Control de calidad del cemento.—De cada partida de cemento
que llegue a la central de fabricación se llevará a cabo su recepción, según
los criterios contenidos en el artículo 202 de este Pliego.
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551.9.2.2 Control de calidad de los áridos.—Se examinará la descarga
al acopio o alimentación de la central de fabricación, desechando los áridos
que, a simple vista, presentasen restos de tierra vegetal, materia orgánica
o tamaños superiores a cuarenta milímetros (40 mm). Se acopiarán aparte
aquéllos que presentasen alguna anomalía de aspecto, tal como distinta
coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc. y se vigilará la altura de
los acopios y el estado de sus separadores y accesos.

Sobre cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán
los siguientes ensayos:

Al menos dos (2) veces al día, una por la mañana y otra por la tarde:

Equivalente de arena del árido fino, según la UNE-EN 933-8.
El contenido de partículas arcillosas del árido fino, según la UNE 7133,

en su caso.
Proporción de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN

933-2.

Al menos una (1) vez a la semana, o siempre que cambie el suministro
de una procedencia aprobada:

Índice de lajas del árido grueso, según la UNE-EN 933-3.

Al menos una (1) vez al mes, o siempre que cambie el suministro
de una procedencia aprobada:

Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2.
Sustancias perjudiciales, según la «Instrucción de Hormigón Estructural

(EHE)» vigente o normativa que la sustituya.

551.9.3 Control de ejecución.

551.9.3.1 Fabricación.—Se tomará diariamente al menos una (1) mues-
tra de la mezcla de áridos, y se determinará su granulometría, según la
UNE-EN 933-1. Al menos una (1) vez cada quince días (15 d) se verificará
la precisión de las básculas de dosificación, mediante un conjunto adecuado
de pesas patrón.

Se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y con ellas se efec-
tuarán los siguientes ensayos:

En cada elemento de transporte:

Control del aspecto del hormigón y, en su caso, medición de su tem-
peratura. Se rechazarán todos los hormigones segregados o cuya envuelta
no sea homogénea.

Al menos dos (2) veces al día (mañana y tarde):

Contenido de aire ocluido en el hormigón, según la UNE 83315.
Consistencia, según la UNE 83313.
Fabricación de probetas para ensayo a compresión simple, según la

UNE 83301. Dichas probetas se conservarán en las condiciones previstas
en la citada norma.

El número de amasadas diferentes para el control de la resistencia
de cada una de ellas en un mismo lote hormigonado, no deberá ser inferior
a tres (3) en carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2, ni a
dos (2) en las demás. Por cada amasada controlada se fabricarán, al menos,
tres (3) probetas.

Se considerará que la amasada está formada por el producto resultante
de tres (3) descargas seguidas de la mezcladora.

551.9.3.2 Puesta en obra.—Se medirán la temperatura y la humedad
relativa del ambiente mediante un termohigrógrafo registrador, para tener
en cuenta las limitaciones del apartado 551.8.

Al menos dos (2) veces al día, una por la mañana y otra por la tarde,
así como siempre que varíe el aspecto del hormigón, se medirá su con-
sistencia. Si el resultado obtenido rebasa los límites establecidos respecto
de la fórmula de trabajo, se rechazará la amasada.

Se comprobará frecuentemente el espesor extendido, mediante un pun-
zón graduado u otro procedimiento aprobado por el Director de las Obras,
así como la forma de actuación del equipo de puesta en obra, verificando
la frecuencia y amplitud de los vibradores.

551.9.3.3 Control de recepción de la unidad terminada.—Se conside-
rará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte
de aplicar los tres (3) criterios siguientes a la capa de hormigón magro
vibrado:

Quinientos metros (500 m) de calzada.
Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.
La fracción construida diariamente.

El espesor de la capa y la homogeneidad del hormigón se comprobarán
mediante extracción de testigos cilíndricos en emplazamientos aleatorios,

con la frecuencia fijada en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares,
o que, en su defecto, señale el Director de las Obras. El número mínimo
de puntos a controlar por cada lote será de dos (2), que se ampliarán
a cinco (5) si el espesor de alguno de los dos primeros resultara ser inferior
al prescrito o su aspecto indicara una compactación inadecuada. Los agu-
jeros producidos se rellenarán con hormigón de la misma calidad que
el utilizado en el resto de la capa, el cual será correctamente enrasado
y compactado. El Director de las Obras determinará si los testigos han
de romperse a compresión simple en la forma indicada en el apartado
551.6, pudiendo servir como ensayos de información, según el apartado
551.10.1.2.

Las probetas de hormigón magro vibrado, conservadas en las condi-
ciones previstas en la UNE 83301, se ensayarán a compresión simple a
veintiocho días (28 d), según la UNE 83304. El Director de las Obras podrá
ordenar la realización de ensayos complementarios a siete días (7 d).

En todos los semiperfiles se comprobará que la superficie extendida
presenta un aspecto uniforme, así como la ausencia de defectos super-
ficiales importantes, tales como segregaciones, modificación de la termi-
nación, etc.

Se controlará la regularidad superficial del lote a partir de las vein-
ticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión
de la siguiente capa mediante la determinación del índice de regularidad
internacional (IRI), según la NLT-330, que deberá cumplir lo especificado
en el apartado 551.7.3.

551.10 Criterios de aceptación o rechazo.

551.10.1 Resistencia mecánica.

551.10.1.1 Ensayos de control.—La resistencia media de un lote a una
determinada edad se determinará como media de las resistencias de las
probetas fabricadas de acuerdo con lo indicado en el apartado 551.9.3.1.

A partir de la resistencia media a compresión simple a veintiocho
días (28 d) para cada lote se aplicarán los siguientes criterios:

Si la resistencia media no fuera inferior a la exigida, se aceptará el
lote.

Si fuera inferior a ella, pero no a su noventa por ciento (90%), el
Contratista podrá elegir entre aceptar las sanciones previstas en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares, o solicitar la realización de ensa-
yos de información. Dichas sanciones no podrán ser inferiores a la apli-
cación de una penalización al precio unitario del lote, cuya cuantía sea
igual al doble de la merma de resistencia, expresadas ambas en proporción.

Si la media fuera inferior al noventa por ciento (90%) de la exigida,
se realizarán ensayos de información.

551.10.1.2 Ensayos de información.—Antes de transcurridos veintiséis
días (26 d) de su puesta en obra, se extraerán del lote seis (6) testigos
cilíndricos, según la UNE 83302, situados en emplazamientos aleatorios
que disten entre sí un mínimo de siete metros (7 m) en sentido longitudinal,
y separados más de cincuenta centímetros (50 cm) de cualquier junta
o borde. Estos testigos se ensayarán a compresión simple, según la UNE
83304, a la edad de veintiocho días (28 d), después de haber sido con-
servados durante las cuarenta y ocho horas (48 h) anteriores al ensayo
en las condiciones previstas en la UNE 83302.

El valor medio de los resultados de estos ensayos se comparará con
el valor medio de los resultados del tramo de prueba o, si lo autorizase
el Director de las Obras, con los obtenidos en un lote aceptado cuya situa-
ción e historial lo hicieran comparable con el lote sometido a ensayos
de información:

Si no fuera inferior, el lote se considerará aceptado.
Si fuera inferior a él, pero no a su noventa por ciento (90%), se aplicarán

al lote las sanciones previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares.

Si fuera inferior a su noventa por ciento (90%), pero no a su ochenta
por ciento (80%), el Director de las Obras podrá aplicar las sanciones
previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o bien orde-
nar la demolición del lote y su reconstrucción, por cuenta del Contratista.

Si fuera inferior a su ochenta por ciento (80%) se demolerá el lote
y se reconstruirá, por cuenta del Contratista.

Las sanciones referidas no podrán ser inferiores a la aplicación de
una penalización al precio unitario del lote, cuya cuantía sea igual al doble
de la merma de resistencia, expresadas ambas en proporción.

551.10.2 Espesor.—El espesor medio obtenido no deberá ser inferior
al especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en
los Planos de secciones tipo del Proyecto. No más de dos (2) individuos
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de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que bajen
del especificado en más de un cinco por ciento (5%).

Si el espesor medio obtenido fuera inferior al ochenta y cinco por
ciento (85%) del especificado, se levantará la capa correspondiente al lote
controlado y se repondrá, por cuenta del Contratista. Si el espesor medio
obtenido fuera superior al ochenta y cinco por ciento (85%) del espe-
cificado, se compensará la diferencia con un espesor adicional equivalente
de la capa superior aplicado en toda la anchura de la sección tipo, por
cuenta del Contratista.

551.10.3 Rasante.—Las diferencias de cota entre la superficie obtenida
y la teórica establecida en los Planos del Proyecto no excederán de las
tolerancias especificadas, ni existirán zonas que retengan agua. Cuando
la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de enchar-
camiento, el Director de las Obras podrá aceptar la superficie siempre
que la capa superior a ella compense la merma con el espesor adicional
necesario sin incremento de coste para la Administración. Cuando la tole-
rancia sea rebasada por exceso, se corregirá el exceso mediante fresado
por cuenta del Contratista siempre que no suponga una reducción del
espesor de la capa por debajo del valor especificado en los Planos y que
la superficie disponga de un acabado semejante al conjunto de la obra.

551.10.4 Regularidad superficial.—En los tramos donde los resultados
de la regularidad superficial excedan de los límites especificados en el
apartado 551.7.3, se procederá de la siguiente manera:

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exce-
den los límites establecidos en el apartado 551.7.3 en menos del diez por
ciento (10%) de la longitud del tramo controlado, se corregirán los defectos
de regularidad superficial mediante fresado, siempre que no suponga una
reducción del espesor de la capa por debajo del valor especificado en
los Planos y que la superficie disponga de un acabado semejante al conjunto
de la obra. Por cuenta del Contratista se procederá a la corrección de
los defectos o bien a la demolición y retirada a vertedero.

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exce-
den los límites establecidos en el apartado 551.7.3 en más del diez por
ciento (10%) de la longitud del tramo controlado, se demolerá el lote y
se retirará a vertedero por cuenta del Contratista.

551.11 Medición y abono.—Las mediciones se realizarán sobre Planos,
e incluirán el tramo de prueba satisfactorio.

La capa de hormigón magro vibrado completamente terminado, incluso
la preparación de la superficie de apoyo, se abonará por metros cúbicos
(m3), medidos sobre Planos. Se descontarán las sanciones impuestas por
resistencia insuficiente del hormigón o por falta de espesor de la capa.
Salvo que el Cuadro de Precios y el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares prevean explícitamente lo contrario, se considerarán incluidos
el abono de todo tipo de aditivos.

Para el abono de los aditivos aparte del abono de la capa de hormigón,
será necesario que se haya previsto en el Cuadro de Precios y en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares y, además, que su empleo haya
sido autorizado por el Director de las Obras. En este caso, los aditivos
se abonarán por kilogramos (kg) realmente utilizados.

551.12 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—El cumpli-
miento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los pro-
ductos contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio del
correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén esta-
blecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido
por un certificado de conformidad a dichas normas.

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo
de calidad que asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas
obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo
esté homologado por la Dirección General de Carreteras del Ministerio
de Fomento.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias de este artículo podrá ser otorgado por las Admi-
nistraciones Públicas competentes en materia de carreteras, la Dirección
General de Carreteras del Ministerio de Fomento (según ámbito) o los
Organismos españoles —públicos y privados— autorizados para realizar
tareas de certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas
y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de
diciembre.

Normas referidas en este artículo

NLT-326 Ensayo de lixiviación en materiales para carreteras (Mé-
todo del tanque).

NLT-330 Cálculo del índice de regularidad internacional (IRI) en
pavimentos de carreteras.

UNE 7133 Determinación de terrones de arcilla en áridos para la
fabricación de morteros y hormigones.

UNE 83301 Ensayos de hormigón. Fabricación y conservación de
probetas.

UNE 83302 Ensayos de hormigón. Extracción y conservación de pro-
betas testigo.

UNE 83304 Ensayos de hormigón. Rotura por compresión.
UNE 83313 Ensayos de hormigón. Medida de la consistencia del hor-

migón fresco. Método del cono de Abrams.
UNE 83315 Ensayos de hormigón. Determinación del contenido de

aire del hormigón fresco. Métodos de presión.
UNE-EN 196-3 Métodos de ensayo de cementos. Parte 3: Determinación

del tiempo de fraguado y de la estabilidad de volumen.
UNE-EN 932-1 Ensayos para determinar las propiedades generales de

los áridos. Parte 1: Métodos de muestreo.
UNE-EN 933-1 Ensayos para determinar las propiedades geométricas

de los áridos. Parte 1: Determinación de la granulo-
metría de las partículas. Métodos del tamizado.

UNE-EN 933-2 Ensayos para determinar las propiedades geométricas
de los áridos. Parte 2: Determinación de la granulo-
metría de las partículas. Tamices de ensayo, tamaño
nominal de las aberturas.

UNE-EN 933-3 Ensayos para determinar las propiedades geométricas
de los áridos. Parte 3: Determinación de la forma de
las partículas. Índice de lajas.

UNE-EN 933-8 Ensayos para determinar las propiedades geométricas
de los áridos. Parte 8: Evaluación de los finos. Ensayo
del equivalente de arena.

UNE-EN 933-9 Ensayos para determinar las propiedades geométricas
de los áridos. Parte 9: Evaluación de los finos. Ensayo
azul de metileno.

UNE-EN 934-2 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2:
Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos,
conformidad, marcado y etiquetado.

UNE-EN 1097-2 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y
físicas de los áridos. Parte 2: Métodos para la deter-
minación de la resistencia a la fragmentación.
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